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Enero, buen mes para el carbonero

Enero friolero, entra soplándose los 
dedos

Si hiela por enero, bien lloverá por fe-
brero

Enero caliente, el diablo se divierte

A Ávila nadie la vio un día entero sin 
sol

A las tres heladas llueve

El sol tiene celos de la luna en enero

En enero, frío o templado, pásalo arropa-
do

A las tres relentadas, la lluvia no falta

Si en enero flores, en mayo dolores

Enero es caballero si no es ventolera

En enero vale más una gorra que un som-
brero
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95% del régimen de pago básico, del pago para 
prácticas agrícolas benefi ciosas para el clima y 
el medio ambiente (pago verde) y para jóvenes 
agricultores.

Asimismo, y una vez que se lleve a cabo la asig-
nación de derechos procedentes de la Reserva 
Nacional de Pago Básico, en el primer trimestre 
de 2022 se podrá autorizar el abono del 5% res-
tante, cuyo plazo para hacerse efectivo conclu-
ye el 30 de junio de 2022.

Igualmente, el departamento ministerial ha se-
ñalado en una nota que desde el 1 de diciembre 
se pudo transferir el 100% del pago del régi-
men simplifi cado para pequeños agricultores y 
el 90% del pago respecto a los regímenes de 
ayudas asociadas a la producción del cultivo del 
arroz, proteicos, frutos de cáscara y algarrobas, 
legumbres de calidad, remolacha azucarera, 
tomate para industria, explotaciones que man-
tengan vacas nodrizas, de vacuno de leche, ovi-

no y caprino y de las explotaciones ganaderas 
de estas tres últimas variedades que mantuvie-
ron derechos especiales en 2014.

El 10% restante correspondiente a estos regí-
menes de ayudas asociadas a la producción po-
drá abonarse a partir del momento en el que se 
establezca el importe unitario defi nitivo, en los 
primeros meses de 2022, y siempre antes del 
30 de junio.

Respecto al pago específi co al algodón y las 
ayudas al vacuno de cebo, los requisitos de ad-
misibilidad de estas ayudas no podrán ser ve-
rifi cados hasta el inicio de este año, ya que el 
cálculo del importe unitario se basa en las uni-
dades de producción (hectáreas y número de 
animales) que cumplen todos los requisitos de 
estos regímenes de ayudas. Al igual que en los 
demás regímenes, el plazo para hacer efectivos 
los pagos para estas dos ayudas concluye el 30 
de junio de 2022.
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